
Resolución de la Diputación Provincial de Orense por 
la que se convoca oposición libre para la provisión 
en propiedad de una plaza de Médico de la especia
lidad de Traumatología y Ortopedia. 20065

Resolución del Ayuntamiento de Málaga por la que se 
transcribe la lista de admitidos y excluidos a la 
oposición libre para la provisión en propiedad de 
una plaza de Técnico de grado medio de Adminis
tración Especial. 20866

Resolución del Ayuntamiento de Trigueros (Huelva) 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer una plaza de Auxiliar administrativo. 20866

Resolución del Cabildo Insular de Tenerife referente a 
la oposición libre para proveer tres plazas de Ofi
ciales Grabadores del Servicio de Informática. 20866

Resolución de la Corporación Administrativa «Gran 
Bilbao» referente a la convocatoria para la oposi
ción restringida para la provisión en propiedad de 
dos plazas en el grupo de Administración Especial,

subgrupo de Técnicos, clase Técnicos auxiliares, es
pecialidad Delineantes. 20666

Resolución de la Corporación Administrativa «Gran 
Bilbao» referente a la convocatoria para la oposición 
restringida para la provisión en propiedad de una 
plaza en el grupo de Administración Especial, sub
grupo de Técnicos, clase Técnicos superiores, espe
cialidad: Arquitecto. 20687

Resolución de la Corporación Administrativa «Gran 
Bilbao» referente a la convocatoria para la oposi
ción restringida para la provisión en propiedad de 
una plaza en el grupo de Administración Especial, 
subgrupo de Técnicos, clase Técnicos Medios, es
pecialidad Arquitecto Técnico o Aparejador de Obras. 20867 

Resolución de la Corporación Administrativa «Gran 
Bilbao» referente a la convocatoria para la oposición 
restringida para la provisión en propiedad de una 
plaza en el grupo de Administración Especial, sub
grupo de Personal do Servicios Especiales, Ayu
dante. 20867

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22995 CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de 
agosto de 1978 por la que se fijan los precios de 
venta a las leches higienizada y concentrada.

Padecidos errores en la inserción del anexo a la mencionada 
Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 209, 
de fecha 1 de septiembre de 1078, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En el apartado correspondiente a las provincias de La Coru- 
ña a Santander, leche concentrada a 1/4 de su volumen, en 
envases de cartón prismático de un litro, precio al público en 
despacho, dónde dice.: «115,00», debe decir: 116,00».

En el apartado correspondiente a las provincias de Guipúz
coa y Navarra, las cifras que aparecen en la columna correspon
diente a leche concentrada a 1/4 de su volumen, en envases de 
cartón prismático de dos litros, deben considerarse anuladas.

En el apartado correspondiente a las provincias de Alicante 
a Baleares, leche concentrada a 1/4 de su volumen, en envases 
de cartón prismático de dos litros, las tres líneas que aparecen 
con raya deben decir: «215,40», «218,85» y «241,00», respectiva- 
mente.

MINISTERIO DE HACIENDA

22996 ORDEN de 28 de abril de 1978 sobre aplicación de 
determinados artículos del Convenio entre España 
y Francia para evitar la doble imposición en mate
ria de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patri
monio de 27 de junio de 1973.

Ilustrísimo señor:

El Convenio entre España y Francia para evitar la doble 
imposición en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patrimonio fue firmado el 27 de junio de 1973, el intercambio 
de instrumentos de ratificación se produjo el lo de marzo 
de 1975 y la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 7 de mayo de 1975. La aplicación de algunas de las dispo
siciones del Convenio, como son las relativas a dividendos, 
intereses y cánones, determinan la conveniencia de establecer 
normas que regulen el procedimiento a seguir para la mejor 
efectividad de los límites que se establecen en dichas disposi
ciones.

No obstante, y dada la modificación prevista de la redacción 
inicial del artículo 10 del Convenio por el Acuerdo Comple- 
mentario firmado en París el día 6 de diciembre de 1977, que

deberá ser aprobado en la forma regulada en los textos cons
titucionales de los respectivos países, el procedimiento regula
do en el apartado «primero» de esta Orden ministerial —Resi
dentes de España— se refiere únicamente a las rentas de fuente 
francesa que, con el carácter de dividendos con derecho al 
«crédito fiscal», son percibidas por las personas físicas residen
tes de España. Los dividendos con derecho a «crédito fiscal» 
percibidos por personas jurídicas, según la regulación que a 
los mismos 6e dé en el Acuerdo Complementario citado de 1977, 
asi como las demás rentas de fuente francesa (v. g. dividendos 
que no dan derecho al «crédito fiscal», intereses y cánones) 
serán objeto de regulación especifica en su momento oportuno.

La natural dilación que la confección de nuevos formularios 
implica, asi como la necesidad de atender las múltiples deman
das que las personas físicas residentes de España, perceptores 
de dividendos con derecho a «crédito fiscal», han formulado 
en este sentido, han determinado la conveniencia de regular, 
aunque sea parcialmente, aspecto tan importante del Convenio 
Hispano-Francés de Doble Imposición.

Se siguen, por regla general, las directrices establecidas en 
reglamentaciones de anteriores Convenios . Internacionales del 
mismo carácter, introduciendo las peculiaridades impuestas por 
las especialidades del sistema fiscal de Francia.

En su virtud,
Este Ministerio, de acuerdo con la Autoridad competente en 

el Convenio de Francia, se ha servido disponer:

Primero: Residentes de España.

A) Rentas comprendidas en el articulo 10 del Convenio, 
percibidas por personas físicas; dividendos con derecho al «cré
dito fiscal».

a) Las personas físicas que tengan la condición de residen- 
tes de España, conforme a lo previsto en el articulo 4 del Con
venio, que hayan percibido dividendos procedentes de Francia, 
podrán pedir a las Autoridades fiscales de dicho país la atri 
bución de un «crédito fiscal» igual a la mitad de esos dividen
dos en las condiciones previstas por el articulo 10, párrafo 3, de 
este Convenio; en tal caso una retención en la fuente del 15 
por 100 se descontará sobre el importe global constituido por 
el dividendo incrementado en el importe del «crédito fiscal».

b) Para obtener el pago del «crédito fiscal» los beneficiarios 
residentes de España deberán solicitarlo mediante el formulario 
RF - E número 5001 E (anexo I a la presente Orden), siguiendo 
las instrucciones contenidas en la última página del mismo. 
Este formulario, en versión española y francesa, se facilitará 
en España por la Delegación de Hacienda del domicilio fiscal 
del residente de España, y en Francia por el Centre des Impóts 
des non-résidents (9, rue d’Uzés - 75084 Paria. Cedex 02).

c) Formalizados por la persona física beneficiaría de los di
videndos los datos que figuran en el formulario, aquélla pro
cederá de la siguiente manera: los ejemplares 1, 2 y 3, debida
mente cumplimentados, fechados y firmados por el beneficiario 
o su representante se enviarán a la Delegación de Hacienda 
correspondiente a su domicilio fiscal; la Sección de Convenios



Internacionales, o la Oficina que desempeñe tales funciones en 
dicha Delegación, teniendo en cuenta los antecedentes que obran 
en ella y, en su caso, el documento nacional de identidad, pasa
porte o documento acreditativo de la residencia, cuya exhibición 
podrá ser exigida, extenderá la diligencia que figura incluida 
en el formulario, certificando los ejemplares números 2 y 3 
que devolverá al beneficiario, y conservando el ejemplar núme
ro 1; el beneficiario dirigirá los ejemplares números. 2 y 3 al 
establecimiento pagador en Francia de los dividendos; el ejem
plar número 4 será para el beneficiario.

d) Pana obtener el «crédito fiscal» los beneficiarios resi
dentes de España deberán utilizar un formulario para cada 
establecimiento pagador francés, pudiendo comprender los di
videndos distribuidos por varias sociedades francesas.

Para ser admitida, la solicitud debe llegar al establecimiento 
pagador en Francia como más tarde el día 31 de diciembre del 
año siguiente al que los dividendos han sido percibidos por el 
beneficiario.

B) Rentas comprendidas en el artículo lo del Convenio que 
no dan derecho al «crédito fiscal», y rentas comprendidas en 
los artículos 11 y 12 del Convenio.

En tanto en cuanto no se dicten por la Autoridad compe
tente las disposiciones oportunas, se continuarán aplicando las 
normas contenidas en la Nota —francesa— de 22 de mayo de 1975 
a la que se refiere la Instrucción —francesa— de 20 de enero 
de 1078 tpunto 2). «El Centre des Impóts des non résidents» 
¡señalará el procedimiento adecuado.

Segundo; Residentes de Francia.

A) Rentas comprendidas en los artículos 10 y 11 del Con
venio.

a) Los dividendos e intereses procedentes de España que 
perciban las personas o entidades que, conforme al artículo 4 
del Convenio, tengan la condición de residentes de Francia, 6e 
gravarán en España por el Impuesto sobre las Rentas del Capi
tal mediante retención en la fuente, practicada con los limites 
establecidos en los artículos 10 y 11 de dicho texto. Para que 
tenga lugar la aplicación de estos límites será preciso formular 
la petición a las Autoridades fiscales españolas.

b) La solicitud se hará necesariamente en el modelo de for
mulario EE-RF, REDUCCION (anexo II a la presente Orden). 
El formulario se facilitará por las Autoridades fiscales de Fran
cia. Cumplimentado el formulario por el beneficiario o su re
presentante y extendida la diligencia que figura en el mismo 
por la Oficina fiscal de Francia que es competente pana some
ter al beneficiario a los Impuestos sobre la Renta y el Patrimo
nio, remitirá aquél dos ejemplares, en español (números 3 y 4), 
a la persona o Entidad residente de España deudora de las 
expresadas rentas. Esta persona o Entidad, al abonar los divi
dendos o intereses efectuará la retención del Impuesto español 
Sobre las Rentas del Capital, aplicando los límites del Conve
nio (artículos 10 y 11), acompañando a la declaración-liquida
ción tributarla, que reglamentariamente debe presentar en la 
Delegación de Haciende correspondiente, uno de los ejemplares 
citados (número 3); el segundo ejemplar en idioma español 
(número 4) será conservado para constancia por la persona 
o Entidad deudora residente de España. Un ejemplar, en idioma 
francés, quedará en poder del beneficiario de los dividendos 
e intereses (número 2) y el otro será para la Administración 
fiscal de Francia (número 1) a los correspondientes efectos.

C) Si no se ha utilizado el procedimiento de reducción y 
el impuesto ha sido retenido según las normas de la legislación 
Interna española, la aplicación del límite convencional se efec
tuará por devolución del exceso de Impuesto retenido.

La solicitud se hará en el modelo EE-RF, DEVOLUCION 
(anexo III a la presente Orden) que facilitarán las Autoridades 
fiscales de Francia. Cumplimentado el formulario y certificada 
la residencia por la Oficina fiscal de Francia que es competen
te para someter al beneficiario a los Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio, el ejemplar en español (número 3) se 
remitirá por el beneficiario o su representante a la Delegación 
de Hacienda del domicilio del deudor de las rentas. Un ejemplar 
del formulario, en Idioma francés (número 1), será para las 
Autoridades fiscales de Francia, y otro en francés (número 2) 
para el propio beneficiario.

A esta solicitud deberá acompañarse, asimismo, certificación 
expedida por la persona o Entidad obligada a retener el impues
to, en la que conste la fecha y el número de la carta de pago 
del Ingreso, en que estuviere comprendida la retención efectua
da al beneficiario. Cuando los datos se tomen directamente por 
la Administración, se harán constar en el expediente por medio 
de diligencia. Si la certificación no se acompaña a la solicitud, 
ni constaran en la Delegación de Hacienda respectiva los datos

que deben figurar en aquélla, la Oficina de gestión requerirá 
al que hubiera presentado la solicitud para que en el plazo de 
treinta días subsane la falta.

Cuando el beneficiario de los dividendos o de los Intereses 
actúe por medio de persona que le represente, se unirá tam
bién a la solicitud el correspondiente poder acreditativo.

La solicitud de devolución se formulará en la Delegación 
de Hacienda respectiva, en el plazo de un año, que empezará 
a contarse desde las fechas siguientes: en el caso de dividen
dos, una vez transcurridos dos meses a partir del día en que 
dichas rentas fueron exigióles; y en el de intereses, a partir del 
último día del primer mes siguiente al trimestre natural en 
que dichos intereses fueron exigióles.

El expediente se tramitará por la Sección de Convenios In
ternacionales o, en su defecto, por la Oficina encargada del 
Servicio, de la forma establecida en el articulo 6.° del Decre
to 363/1971, de 25 de febrero; el acuerdo de devolución se dic
tará por la Delegación de Hacienda respectiva.

d) En una misma petición de devolución podrán compren
derse varias rentas (dividendos o intereses) a condición de 
que todas ellas hayan sido satisfechas por la misma persona 
o Entidad de España dentro del plazo anteriormente indicado 
de un año.

B) Rentas comprendidas en el artículo 12 del Convenio.

a) Los cánones procedentes de España que perciban las 
personas o Entidades que, conforme al artículo 4 del Convenio, 
tengan la condición de residentes de Francia, se gravarán en 
España por el Impuesto sobre las Rentas del Capital mediante 
retención en la fuente practicada con el límite establecido en 
el artículo 12 de dicho texto. Esta retención limitada se apli
cará por el deudor residente de España, utilizando el benefi
ciario el formulario EE-RF, REDUCCION (anexo IV a la pre
sente Orden), en la forma indicada en el apartado segundo, 
A), b) de esta Orden, respecto a los formularios sobre divi
dendos e intereses.

A la declaración-liquidación tributaria que debe presentar 
reglamentariamente el deudor de los cánones, se acompañará 
dicho formulario, expresando, además, las circunstancias que 
sobre el particular figuren en los documentos otorgados para 
el uso o la concesión de uso de los derechos y elementos, en 
general, contenidos en el artículo 12 del Convenio.

b) Cuando el deudor de los cánones hubiera retenido el 
Impuesto, según las normas de la legislación interna española, 
como si no existiera Convenio, la persona o Entidad residente 
de Francia, beneficiaría de tales cánones, podré pedir a las 
Autoridades fiscales españolas la devolución del exceso del 
Impuesto español retenido en la fuente.

Para la solicitud de devolución se utilizará el formulario 
EE-RF, DEVOLUCION (anexo V a la presente Orden), en la 
forma indicada en el apartado segundo, A), c) de esta Orden. 
Al formulario se acompañará la certificación a que se refiere 
él párrafo tercero de dicho apartado, comprensiva del ingreso 
del Impuesto sobre los cánones de que se trate.

Dichas devoluciones se regularán por las mismas disposicio- - 
nes que, con referencia a dividendos e intereses, se contienen 
en el susodicho apartado segundo, A), c).

Tercero: Certificaciones.

Dentro de sus respectivas competencias de orden territorial, 
las Secciones de Convenios Internacionales de las-Delegaciones 
de Hacienda o, en su defecto, las Oficinas liquidadoras de los 
Impuestos convenidos, expedirán, previas las oportunas com
probaciones, los certificados de residencia que se soliciten por 
escrito, a los efectos de aplicación del Convenio, por las per
sonas y Entidades que tengan la condición de residentes de 
España en el sentido del artículo 4 del mismo.

Sin perjuicio de los datos y antecedentes que obren en las 
expresadas oficinas, para probar el hecho de la residencia po
drá exigirse del solicitante la exhibición del documento nacio
nal de identidad, pasaporte o documento acreditativo de la 
residencia.

Igualmente corresponderá a las expresadas Oficinas expedir 
los demás certificados que se les soliciten por las personas 
o Entidades interesadas, siempre que tengan por objeto el que 
por España o por Francia se apliquen cualesquiera de las dis
posiciones del Convenio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.
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